
El tema 

L a tesis de la llamada plenitud hermética del Derecho ha me red· 
do re~íe.nte~ent~ p~ofunda.~ inve~tigadones p.orpartc de los 
más d•sunguldosJunstas de Aménca. Ha <.:onstJtUJdo un error 

común, probablemente derívado de su carácter iusf'ilosófico, plan­
tear la cuestión en términos demasiado generaJes que impedían do­
tara sus conclusiones de la conveniente flexibilidad para adaptarlas 
válídamente a los di\•crsos ordenamíentosjurfdicos. No conocemos, 
en efecto, más tentativa que la del profesor García Máyncz, en su 
exposición docente del tema, orientada en sentido de lograr tal 
ductibiljdad . 

Por ello, con la natural reserva de nuestra escasa información, 
tratamos de llplicar por vía dogmática al ordenamiento jurídico-pe­
nal el prinópio de la plenitud del Derecho y de deducir de nuestro 
análisis algunas condusiones gencraJes que contribuyan a configu­
rar con ma)·or ju.<Jteza y exactitud la validez de su apücación. 

La plenitlul del Derecho y las la.gu.nas t.k la ley 

El orden jurídico es pleno y compJeto. Constituye un todo normati· 
vo,, un sistema continuo en el que no cabe imaginar fisuras o fallas 
que impidan reb>ular necesaria y totalmente desde el punto de vista 
jurídico cualquier conflicto de posible planteamiento. De ahí la alri-
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bución apriorística de su plenitud .. La idea misma de sistema neva 
implícita la de totalidad y la de integridad. Que alguna de las partes 
no se halle comprendida en el todo es inconcebible. La afirmación 
de la plenitud del ordenamiento jurídico es general y cuenta con 
ilustre prosapia .. En cuanto a la fundamentación o demostración de­
tal cualidad se diversifican las opiniones. Así, mientras Recaséns pre­
fiere una fundamentación apriorística, en am10nía con el propio sen­
tido de la atribución plenaria de que se trata, que encuentra en el 
sentido esencial del Derecho, Cossio opta por una d emostración 16-
gicojurídica que le permite considerar a la función judicial como par­
te integrante de la estructura total del ordenjurídico, en '~rtud del 
sistema escalonado de las normil$ y de la imperatividad del Derecho. 

No hay Derecho, pues, si no coexiste con él la función judiciaL La 
misión propia de ésta consiste en individualizar las normas generales 
subsumiendo en ellas los cásos concretos. Pero la ley puede o no 
ofrecer taxativamente un catálogo de previsiones jurídicas suscepti­
bles de tal proceso de subsunción en ]a totalidad de los casos de posi­
ble planteamiento. En una palabra, la ley puede presentar lagunas. 
Pero las lagunas de la ley vendrían a suponer la negación de la pleni­
tud del ordenamiento jurí die o que acabamos de afirmar fundándonos 
en su esencia y en su lógica. 

La contradicción entre plenitud y )agunas ha sido resuelta 
doctrinalmentc por dos vfas diferentes. Consiste la primem de ellas 
en advertir la diferenciación entre ley y De recho. En aquélla, fuente 
primordial de éste, pueden existir lagunas; en el Derecho, en cuanto 
construcción total y sistemática, no cabe concebirlas. La función her­
menéutica se aplica a desentr.añar el contenido del Derecho, valién­
dose de la.s demás fuentes del Der-echo, para colmar las lagunas de la 
ley. Zitelmann, Kelsen, Cossio (hasta donde es posible e-sclarecer la 
confusión poco ejemplar de este último), niegan por su parte y de 
modo terminante la posibilidad lógica y fáctica de las lagunas, sin 
perjuicio de utilizar el subterfugio de la que llaman ~ laguna técnica" 
para explicar los vados que de todos monos presenta la ley. 

Los sostenedores de la primera posición acuden, pues, a normas 
oriundas de otras fuentes para colmar las lagunas de la ley. Los parti­
darios de la segunda recurren a normas integradoras de jndole legal 
o supralegal. 
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.•, 

Las nornws de integración 

En todo caso, por consiguiente, es necesario contar con algún crite­
rio general con auxilio deJ cual regular la conducta del juez en la 
aplicación individualizada de] Derecho. Tal criterio, de naturaJe1.a 
apriorí.stica, puede y suele hallar expresión legal en los ordenamientos 
jur!dicos positivos en vigor. Puede revestir carácter lógico formal u 
ontológico. Puede asimismo consbtir en una simple delegacíón, en 
blanco o con refe rencia a otras fu entes jurídicas o a prindpíos 
metajurídicos dotados de cierto tinte moral, político o cultural, e in­
chlso sumirse en las peligrosas franquras de la escuela del Derecho 
libre. 

Reduciendo el objeto de nuestro examen conforme a las finalida­
des ültimas que con él nos proponemos, nos referiremos a Jos llama· 
dos principios de delegación y de reserva. Ambos son, por otra partej 
de gran trascendencia práctica para Ja dogmáticajurfdica e indusiYe 
han logrado consagración legislativa. 

a) Principió de cleltgación. Según el principio general, e] juez no 
podrá, en ningún caso, dejar de fallar acerca de las cuestiones some­
tidas a su conocimiento invocando el silencio, la oscuridad o Ja falta 
de norma aplicable al caso concreto. Tal principio suele ser estableci­
do en los primeros arúculos de Jos códigos civiles. Contiene, pues, 
una delegación general que puede ir acompañada de la remisión a 
una fuente su~idiaria, en donde debe buscar el juez el criterio juri­
dko que le niega la recta interpretadón de la ley. 

La norma supletoria puede halla.rse en los principio generales del 
Derecho (según la delegación que establecen los códigos españoJ, 
mexicano, argentino y peruano, entre otros), en la equidad (código 
hondureño), en el Derc,cho natural {código austriaco), en Las reglas 
que el juez establecería si tuviese que legislar e inspirándose en ]a 
doctrina y jurisprudencia más autorizada (código suizo). Finalmen· 
te, puede trat..:<rse de una delegación en blanco, sin referencia a fuen­
te supleLoria algun a. (códigos francés, belga, alemán). No debe 
confundirse este tipo de deJegadón y la remisión de que suele ir acom· 
pañada con la referencia a principios meuyurídicos dotados de valí· 
dez supralegal, que tanta boga alcanzaron recientemente en 
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determinados regímenes poHlicos: ~el sentimiento sano del pueblo 
del Derecho nadonal-sociaJista~, ~la conciencia revolucionario\ de los 
obreros y campesinos~ del Dere'Cho soviétiw. 

Parece evidentemente que el ordenamientojurídico constituido 
p<>r un sistema legal más un principio de delegación de este tipo 
general resulta integrado herméticamente en su plenitud. Conside­
ramos oportuno, por otra parte, hacer observar que este tipo de nor­
ma integradora sólo se presenta en cuerpos legislati,•os de Derecho 
privado. Thl consideración, agudamente ob.~ervada por el profesor 
García Máyne1:, resta wlidez a la1l generalizaciones que con respecto 
al principio de delegación suelen proponer con excesiva ligereza otros 
autores. 

b) Plinápio de'rc.reroa. Una importante norma integradora, de ca~ 
ráctcr apriorístico y ontológico, es aquella segím ]a cualj lo que no 
está jurídicamente prohibido de manera explícita, debe entenderse 
jurídicamente permitido. El origen político de este principio -que 
aparece constitllcionalmente garantizado por lo menos desde la De­
daraci<)n de Derechos de 1789- y su inmediata aplicación para evi­
tar abusos en nombre del Estado }' constricciones de las libertades 
individuales ha hecho que también se le denomine principio de li­
bertad. Se trata, en efecto, de una norm"a de esencia liberal. A su 
amparo se ha des<trrollado el Estado de Derecho. Ella ha permitido a 
la sociedad crearse un Derecho de tipo liberal-burgués, en perfecta 
adecuación con una economía y una culturo\ de igual tipo. Sus prlnd­
pales invocaciones y sus más importantes aplicaciones prácticas han 
tenido por objeto hacer efectivos el amparo y la garantía de la líber~ 
tad individuaL 

Pero no puede pasar desapercibido para el jurista que junto a e$ta 
fonna negativa, corno la otra cara de la moneda, e] principio a que 
nos venimos refiriendo ofrece unaTorma positiva que se enuncia así: 
lo que no estájurídicamente permítido de manera explícita, debe 
entenderse jurídicamente prohibido~ Esta faz positiva constitU)'e sin 
duda también una finne garantía de scguridadjurídica y puede opo­
nerse como firme valladar a los abusos de la libertad. Pero eviden­
temente distrae la atención inmediata del sentido limitado que cabe 
atribuir a la faz negativa. Por ello preferimos denomínar principio 
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de reserva a esta norma de integración del Derecho, en la creencia 
de que así es posible comprender bo-go tal denominación los dos as· 
pectos del principio. 

Nos ha~lamos, como en el caso anterior, ante una norma jurídica 
que permite integmr plena y herméticamente el ordenamiento jur(­
dico. No cabe desconocer, sin reembargo, que con respecto al princi­
pio de delegación, el de reserva muestra una diferencia fundamental. 
As( como aquél subrayaba en forma imperativa el deber funcional 
deljuez, éste insiste sobre todo en la soberanía de la ley. La contra· 
parúda del principio de delegación ha penn.ítldo lógicamente llegar 
a plantearse la funciónjudidaJ como una fuente creadora de Dere­
cho. El principio de reserva, en cambio, :sugiere una clara limitación 
de la función judicial, que debe mantenerse en todo momento den­
tro de la más rigurosa observancia de la ley y concretando su activi· 
dad a la mera interpret;tdón y aplicación del Derecho. El principio 
de delegación suele ser de carácter heterónomo, por cuanto va casi 
siempre insepamblemente unido a una remisión a normas supletorias 
que pueden trascender los límites del Derecho y que, por su propia 
naturaleza, siempre trascie nden los de la ley. Por el contmrio, el ptín· 
cipio de reserva, como corresponde a su naturaleza ontológica, tiene 
carácter autónomo. En orden a la consecución del fin de la seguri­
cladju~ídica, nos parece claro que el principio de reserva constituye 
en todo caso una garantía superior, de carácter material, mientras 
que el de delegación no puede ser más que una t,rarantía funcional. 

Es cierto que por su origen politico, el principio de reserva, sobre 
todo en su faz negativa, induce a creer que la principal esfera de su 
vigencia serh1 el Derecho P'l'lbHco. Nos pennitimos pensar, sin em­
bargo, que por su carácter genérico tiene más v-;asto ámbito de apHca­
ción. Si se considera tanto en su aspec to negativo corno en su aspecto 
positivo, como en su aspecto posítivo, quizá podría concluirse a favor 
del carácter genérico que le atribuhnos. 

En nuestra opinión, los principios integradores de delegación y 
de reserva, lejos de excluirse, vendrían en cierto modo a comple­
mentarse. Mientras el principio de reserva sería propiamente la nor­
ma integra genérica, el de delegación sería una deri.vación de aquél y 
en él debería hallar siempre su complemento. El principio de dele­
gación sólo sería aplicable en Derecho privado, mientras que el de 
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rc;;serva comprendería también en su ámbito de aplicadón el Dere­
cho Público. 

El orr;knqmicnio jurídico-penal 

Nos parece obligado en "'ez de formular J1geramcnte generalizacio­
nes excesivas de las que bien puede re~ultar e l descrédito para cual· 
quier hipóte5is~ ~eguir un cam.ino inverso. Caminando de lo particuJar 
a lo general. en cambio, Jo que el pensamiento pueda perder en 
amplitud Jo ganara en firmeza y precisión. Sólo tra.'l un análisis de 
este tipo nos será posible lograr síntesis total es en las que asentar con 
fruto nuestras inves·tigaciones. Sólo por medio de este método 
inductivo se nos revelarán aquellas diferencias irreductibles que no 
sean susceptibles de integradones generales. 

El ordenamiento jurídico-penal posee ba.~ta.nte sustantividad y 
autonomía científica para constituir una etapa en la indagación. Sus 
Cines propios. sustancialmente diversos de los de otros ordenamientos 
jurídicos, dotan a las normas penales de caraCteres distin tivos. El 
substrato social del Derecho e~tá quizás más de manifie-Sto en ]a nonna 
penal que en otra alguna. Incluso la estructura lógíco-fonnal de ésta 
reviste por esencia una típica claridad de líneas que bien podrían cons­
tituirla en· modelo adecuado pan una investigación de tal carácter. 

Nos encontramos ante un Derecho de carácter público fimd~tdo 
en una pote,stad punitivá ( ius punimzdi), que só.lo cabe atribuir hoy al 
E.>;tado. El sentido de su evolución histórica marca precisamente des­
de e1 primer instante este carácter fundamentaL Su orientación 
teleológica y su fundamento fi]osófico han cambiado en el curso de 
SU historia, dando lugar a esa ulucha de eS(;Uelas" que ha &ido SU ras· 
go distintivo y que quizá se c:rey6 agotada y superada con demasiada 
precipitación. Pero esa rica discrepancia en 01·dcn a los fines y funda­
mentos del Derecho Penal. nunca afectó sustancialmente sus caracte­
rísticas esenciales. Nos hallamos, pues, ante una especie del Derecho 
P(lblico en el que la exigencia punitiva constituye una potestad del 
Estado. E.sa exigencia se manifiesta en un ejercicio coactivo que veP. 
sa, precisamente, sobre los valores más radicalmente vjncu]ados a la 
persona humana. La potestad punitiva de] Estado tiende a afectar 
coaclivamente la vida, la integridad personal, la libertad en sus más 
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diversas manifestacicnes,la dignidad y el patrimonio de] hombre. El 
hecho de que la afectación de algunos de estos valore.s (]a integridad 
personal, L'l dignidad humana), sólo merezca hoy la consideración 
de supervivencia histórica y de que nuestra cultur-.1la rechace casi sin 
excepción. no rest:.11 importancia característica al fenómeno. Que Ia 
afectación penal deJa Vida del hombre (pena capital) tienda clara­
mente en nuestros tiempos a desaparecer, como ya desaparedeton 
las penas corporales e infamantes, tampoco puede·desposeer de va­
lor nuestra argumentación. Cuando el Derecho Penal asume un tipo 
finalista, preventivo y de reforma es comprensible que el cat..'\logo de 
sus medios coercitivos se redu:r:ca casi generalmente a las penas de 
privación y restri.cc:ión de la libertad y a las penas pecuniarias_ Nada 
de ello ha hecho variar sustancialmente los caracteres esenciales del 
Derecho Penal. Estamos ante un tipo de Derecho cuyo ejercicio co· 
activo se proyect¡l sobre valores radicalmente vinculados a la perso­
na. Ello es suficiente para dotar de ciertas modalidade-s peculiares al 
ordenamiento jurídico-penal. Esas modalidades, como veremos, no 
son una mera especulación, sino que se traducen en dertas formas 
de aparición doe bastante entidad para merecer una consideración 
dogmática especial. 

El principió de legalidad 

El. aforismo nuJlu.m crimm nulla pmma sine kge liene un valor de pdnci­
pio general del Derecho, aunque su propío sentido círcumcriba el 
ámbito de su vígenda ;tl ordenaml~•lt<J jurídico-penal. Su ilustre tra­
dición le permite remontarse históricamente a los odgenes m1smos 
del Derecho -no de la justicía- penal. Declaraciones lega]es y 
doctrinales le dan, por lo menos, de~de 1188 -~egún Ja investiga­
ción deJirnénez de Asúa-, su configuración actual. Primero lascar­
tas rnagnas leone-sa y británica, luego la Declaración de Derechos de 
Filadelfia (1774), poco después por obra de la difusión del pensa­
miento de Montesquieu, Beccaria y Fcuerbach, más tarde incorpora· 
do a la gran Dedaradón de Derechos de 1789 (artículo 4) y a las 
constituciones revolucionarias francesas; pasa por fin a las constitu­
dones y a los códigos modernos, donde arraig-.1 firmemente, con sólo 
escasas excepciones -leyes soviéticas y nacional~sodaUstas. 
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El principio de legalidad es también entendído como una garan~ 
tía política dé los derechos fundamentales del hombre, en. cuanto 
constituye un firme valladar contra los abusos del poder que pueden 
encubrirse bajo el .ropaje del imperativo jurídíco. Y es, precisamente, 
esta. acepción la que lo dota de insuperable vigor posítivo y la que ha 
pennítido configurar típicamente sólo el contenido entero de la ley 
penal, sino también los caracteres propios de dicho principio de 
Derecho. 

Primero entre ellos es la exdusividad de la ley como fuente crea­
dora. En Derecho Penal, en efecto, según precepto constitucional y 
codificado, según la opinj6n científica más general y au torizada tam· 
bién .• sólo la ley pued~ aceptarse como fuente. Ni la costumbre, ni la 
jm'ispmdcnda,. ni los principios generales del Derecho ni la couununis 
apinio son consideradas como fuentes .. Sólo la ley y .nada más que la 
ley. Un distinguido penalista ha podido afirmar que en Derecho Pe­
na) ''no hay distinción entre ley y derecho" (Battaglini). 

En éste el supuesto ideal del positivismo kclseniano. Toda la cs­
tmctura lógico-formal de la doctr1na preeonizadít por el jefe de la 
escuela vienesa encuentra en el ordenamiento jurídico-penal su me­
jor confirmación. No en balde recune con tanta frecuencia Kelsen 
en su Teorfa general del Dct'e(.hfJ a conceptos penales, llegando en oca­
siones a deformarlos o a desnaturalizados, 

La identidad entre Derecho y ley penal lleva aparejadas conse· 
cuendas que después examinaremos. Pero la más importante que 
ahora nos importa destacar es la absoluta falta de aplicación posíble, 
la invalidez del principio de delegación como norma integradora en 
el ordenamiento jurídico-penal. Ni principio de delegación. ni posi­
bilidad alguna de acudir a nonnas supletorias con fines de integra­
ción . Nos hallamos, pues, ante un orden jurídico de inconu·astable 
plenitud, aunque no tan hermética, como veremos , que no pueda 
ser constantemente enriquecido por medio de una armónica colabo­
ración entre el juez y el legislador; 

Un sistema jurídico como el penal, fundado en el principio de la 
estricta legalidad, no da lugar a la existencia de lagunas. Las lagunas 
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del Derecho sólo con auxilio de la ley podrían ser colmadas, lo que 
es una contradicción de principio. Para colmar una laguna legal no 
hay en derecho penal arbitrio alguno pennitido al juez. En este sen­
tido puede afirmarse con Bauaglini que "el derecho penal escrito 
hoy se considera completo y sin lagunas", que "es la rama del dere­
cho público que tiene carácter más preciso, circunstanciado y com~ 
pleto"1. y con Grispigni que constituye ''un ordenamiento jurídico 
cerrado, sin lagunas". Se trata de la reafirmadón específica de un 
principio -e] de )a plenitud- que, aparte la tesis básica de Zitelmann, 
fue sostenido ya en 1924 por Hrunetti (en su obra Jl dogma delta 
cómpleteJ.UJ. dell' ordinamento giuridico) casi con las mismas palabras que 
más tarde habrra de hacerlo el jurista argentino Carlos Cossio, quien, 
por cierto, no se refiere a ese preciso antecedente bibliográfico. 

El Derecho Jlenal es, pues, un Derecho sin lagunas. Y es una opi· 
nión unánime en los autores y un pronunciamiento invariable en las 
leyes la proscripción de la analogra como norma integradora; por lo 
menos en lo que se ha llamado Derecho Penal liberal. Solamente las 
legislaciones autoritarias -Ja soviética primero, )a nacional-socialista 
después- han dado carta de naturaleza aJa analogía como fuente del 
Derecho. En el orden docuina1, como observajíménez de Asúa, sólo 
el positivismo extremo de Garofalo y Fíoretti. por una parte, y el gene­
roso proteccionismo de Dorado Montero, por otra, han podido pre~ 
dndirdel principio de legalidad. Mientras éste goce de general vigencia 
y autoridad, la analogía seguirá. proscrita del Derecho Penal. 

Los autores h;m tratado de esclarecer, con mayor o menor éxito, 
las diversas funciones de la analogía en la creación y en la interpreta­
ción del Derecho Penal con el propósito de admitir sólo la tiJlima. 
Igualmente se ha pmpucsto una distinción en favor de 1a an!Uogia in 
bonam partem, con fundamen'to en el viejo apotegma Javorabilia sunl 
arnpliarula .• que permitirá servirse de la analogía en cuanto atañe a las 
causas de exclusión de la responsabilidad (inimputabi.Hdad,justifica­
c.ión, inculpabilidad, impunidad), salt,:mdo sobre las correspondien­
tes precisiones legales. La opinión doctrinal de hoy parece conteste 
en rechazar, conjuntamente con buena parte de estas distincione-S, la 
consideración de la analogfa como fuente creadora o norma 
integradora en Derecho Penal, sin pe-.:juicio de admitir la posibilidad 
de la interpretación analógica scctmdum rario wgis. 
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Se lrata de un sistema de perfecta con~menda, derivado lógica­
mente, del prindpio d leg-alidad y que halla su llltimajuslificadón 
' n la propia naturaleza del ordenamiento jurídico-penal. La .idenú­
dad entre Derecho y l·y, la exclusividad de ésta como fuente del De­
recho, la no existencia de lagunas en la ley penal y la proscripción de 
la analogía, son sus caracteres fundamenl.ales. 

Fttnci6n integradora dtl jrtez 

¿Cómo colmar las posibles lagunas de la ley penal? ¿Cómo proceder 
ante las omisiones que dejen s.in sanción hechos manifiestamente 
antijurídicos y peUgrosos? No hallarnos ante un ordenamiento juri· 
dico dotado de indudable plenitud en el que sólo al principio de 
reserva, precisamente en su faz negaliva ~lo que no está explícita­
mente pr-ohibido deb - entenderse implídt."tmente pennhido por e.l 
Derecho-, puede reconocerse validez como norrna integradora. Se 
trata sencillamente de una manifestación distint..'l del mismo princi­
pio de legalidad ~nullum crimen, nulla poma sine l~ que e carac· 
terístico del .Derecho l'enal. 

Sin. embargo, la fund6n del juez no !le considera agotada con el 
au o de sobreseimiento o con la sentencia .absolutoria, dicumdo al· 
guna de estas reso.luciones con apoyo en el prindpio de estricta Jega­
Udad del Derecho. Los códigos penales españoles conti nen desde 
hace más de un siglo un precepto concebido en los siguientes térmi­
nos: "En el caso de que un tribunal tenga conocimiento de algún 
hecho qúc e.stime digno de represión y que no se halle penado por la. 
ley, se abstendrá de todo procedimie.nto sobre él y expondrá algo~ 
bíerno l.as razones que ie asistan para cr er debía ser objeto de san­
ción penal'' {art.. 2Q). Esta vía discrecional permite una colaboración 
integradora entre el juez y d legislador,. que en último térmíno cono· 
cerá de·l caso y suplirá la omisión legal. 

Creemos hallarnos ante una manifestación de la func.ió.n .lnte· 
gradara que incumbe al juzgador. Se ef.•ctt'ia en eslc caso sin menos­
cabo de la soberanía de l.a l.ey y sin la menor infracci6n del principio 
de legalidad. Es claro que la integración se haUa aquí Jimítada por el 
principio de irrcí.roactividad y que su perfección intrínseca tiene que 
e ·de.r en favor del principio de reserva por la naturaleza misma del. 
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ordenamiento jurídico-penal. . os sen liria m os indinados a hablar de 
una dobJe form de plenitodjurfdka: la hermética (valga Ja redun· 
danda aportada a la wrminolog'ía fi1os6fica por el argentino Carlos 
Coss.io), predicable de] Derecho privado y siempre que la norma 
integradora pri ndpa1 sea el prindp.io de delegación, y la no herméti­
ca,. atribuible a aquellos ordenamientos jurídico-penales que, como 
,el español, permhen aljue:~: ejercer esta forma. de iniciativa en el pm­
ceso de a u toin legración de la ley. 

A guisa de resumen o s i.mesis de cuanto antecede, proponemos las 
siguientes conclusiones: 

11 De 1as normas de integración de la plenitud del ordenarnien­
tojuddioo, el principio de reservo\, con sus aspectos negativo 
y positivo, tiene carácter genérico: el de delegación, en c~m~ 
bio, reviste carácter auxiliar con respecto a aquél~ con predo­
mil:liO del sentido funcional que le é.$ inherente. 

2~ E1 Derecho Penal es un ordenamiento jurídko dotado de 
incontrastable plenitud: la identidad de ley y Derecho, la 
exclusividad de la ley corno fuente jurídica, el predominio 
del principio de legalidad, ]a inexistencia de lagunas y Ia 
proscripdón de la analog[a, son Los atributos característi­
cos de tal plenitud. 

Ji En el ordenamiento jurídico-penal tiene carácter exclusi­
vo como norma integradora el principio de reserva en su 
faz negativa. 

4G Mediante fórmulas de armónica colaboración entre eJjuz. 
gador y el legislador y sin menoscabo de Jos pdncipios de 
legalidad e irretroacdv:idad inherentes al Uerecho Penal, 
puede conccbírse a la propia ley penal como norma. 
au toin legradora. 
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